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AOMINISTRAGI^MUNIGIPAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricultura

CIRCULAR NÚM. 103-1975

A propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ajt. 140 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente extingui
da la enfermedad denominada agala
xia contagioso, en el ganado lanar del 
término municipal de Tordehumos, y 
que fue declarada oficialmente con 
fecha 26 de mayo de 1975.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 30 de septiembre de 
1975- — El gobernador civil presiden
te, José Estévez Méndez.

CIRCULAR NUM. J.O4-T975

Habiéndose presentado la epizootia 
,de carbunco sintomático, en el gana
do de la especie bovina existente en 
el término municipal de Serrada, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Agricultu
ra, y en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 134, capítulo XII, 
título II, del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955' 
(So¿e¿ín Oficia/ dei Estado de 25 de 

marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad. ,

Los animales enfermos ise encuen
tran en los establos de la empresa 
«Agrícola del Duero, S. A.»; seña
lándose como zona infecta, los referi- 
<^os establos; conio zona sospechosa, 
todo el término municipal de Serrada.

Las medidas adoptadas son; aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marca
dos los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Agricultura, 
se amplían a las consignadas en el 
Capítulo XXIV del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 30 fié. septiembre de 
1975-—El gobernador civil, José Es
tévez Méndez.

Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero

ANUNCIO

Don Carlos Móncada de Valdés, 
con domicilio en calle Pasión, núme
ro 2-4.°, i, Valladolid, en representa
ción de herrnanos Moncada de Val
dés, solicita la autorización corres
pondiente para la concesión de un 
aprovechamiento de 56,8 litros de 
aguas por segundo, derivadas del río 
Valderaduey, en los'términos munici
pales de Vega de Ruiponce y Cabe
zón de Valderaduey (Valladolid), con 

destino a riegos, así como- la ocu
pación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución 
de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes.:

Se proyectan siete zanjas de dra- 
naje transversales a la corriente del 
río, compuestas de una capa de gra
va, y uña tubería porosa de 30 cen
tímetros de diámetro, que se apoya 
en un lecho de hormigón. Desde es
ta tubería el agua se conduce a los 
pozos de aspiración por otra tubería 
normal de 30 centímetros de diáme- 
tro. En los pozos se dejarán machi- 
nMes. ■ . ’^ ,

De estos pozos se impulsará el 
agua a las diferentes parcelas con 
tubería portátil. .

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 16 
del Real-Decretó Ley de 7 de eneró 
fic 1927» a fin fic que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en él «Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid, puedan 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseñadas, 
anté esta Coniisaría de Aguas, calle 
Muro, 5, Valladolid, hallándose ex
puesto el proyecto para su examen, 
durante el mismo período, de tiempo, 
en estas oficinas, en horas hábiles de
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despacho, haciéndose constar que no 
tendrán fuerza ni valor alguno los 
escritos reclamación que se formulen 
fuera de plazo o no figuren reintegra
dos conforme a la vigente Ley del 
Timbre.

Valladolid, 30 de noviembre de 
1972.—El com.isario jefe de aguas, 
Manuel Jiménez Espuelas. • . ■

3.619—3-049

Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario

AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
los ÍUteresados ,en la concentración 
parcelaria de la zona de Jscar (Valla
dolid),declarada de utilidad pública 
y de urgente ejecución por Decreto , 
de 18 de mayo de 1967.

I .® Que con fecha 22 de septiem
bre'de 1975 la Presidencia del- Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario, aprobó el acuerdo de- 
concentración parcelaria de la zona 
de Iscar (Valladolid), introducidas en. 
el proyecto las modificaciones opor
tunas, como consecuencia de la en
cuesta del mismo, llevada cabo con
forme determina el artículo 200 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero! de 1973, acordando 
la publicación del mismo en Ja forma 
que señala el artículo 210 de dicha 
Ley.

2 .® Que el acuerdo de concentra
ción, estará expuesto al público en el' 
Ayuntamiento durante treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la inserción de este aviso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

3 .° Que durante dicho plazo de 
treinta días, podrá entablarse recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura, pudiéndóse presentar 
el recurso en las oficinas del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario por sí o por representación, 
y expresando en el escrito un domi
cilio para hacer las notificaciones que 
procedan, advirtiéndose que contra' 
el acuerdo de Concentración solo ca
be interponer recurso si no se ajusta 
alas basés o si se han. infringido las 
formalidades prescritas para su ela
boración y publicación.

Deberán tener en cuenta los recu
rrentes que, a tenor del artículo 213 
de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973) to
do reqursó gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se 
deposita en el Instituto la bantidad 
que se estime necesaria para sufra
gar el coste de las actuaciones peri
ciales qüe requiera la comprobación 
de los hechos alegados.

El ministro, acordará, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada 
si los gastos periciales no hubie
ran llegado a devengarse o se refie
ran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial 
del recurso. , ■

Valladolid, 29 de septiembre de 
1975.El jefe provincial, Alvaro Cubi
llo deMerlo. . 3.632—3.050

Confederación Hidrográfica del Duero

A N Ü NT I O' • s '

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se abre información 
pública sobre, el Pliego de Bases que 
ha de regir en el concurso de prqyec- 
tos y ejecución de la Estación de 
Tratamiento de agua para abasteci
miento' de Iscar (Valladolid), durante 
un plazo de (15) días a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
«Boletín Oficial» de Ia provincia, pa
ra que en dicho plazo puedan presen
tarse las reclamaciones que contra 
dicho Pliego de Bases estimen perti
nentes las Corporaciones y particula
res que se crean perjudicados por las 
obras en él comprendidas, a cuyo 
fin permanecerá expuesto al público 
durante , las horas hábiles de oficina 
en esta Confederación. ‘

NOTA EXTRACTO DE INyFORMACÍÓN

i PUBLICA

El Pliego de Bases, ha sido redac
tado por él ingeniero de Caminos 
don Luis Finat Calvo y aprobado 
por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas el 20\de junio de r972.

Las obras que comprenden son las 
siguientes: ,

En terrenos próximos a la estación 
,de tratamiento existente se proyecta 
construir otra con capacidad de -27 
litros por segundo, siendo las- obras 
a construir las siguientes:

Decantador con aforador del agua 
de llegada y cámara de mezcla de 
coagulantes. '

Prolóngación de la impulsión exis
tente de 175 m/m. de diámetro, hasta 
la llegada al decantador.

Filtros, rápidos con las dimensio
nes y número suficiente para conse
guir una perfecta clarificación del 
agua. .

Equipos de dosificación de coagu
lantes y esterilizarites así como de 
control y laboratorio.

Depósito de agua filtrada para la 
limpieza de los filtros.

Obras de fábrica y edificaciones 
completas para albergar todas las 
instalaciones y servicios. Obras de 
conducción al depósito de almacena
miento desagua existente. .

Líneas eléctricas en baja tensión 
desde el transformador existente y 
alumbrado exterior e interior de los 
edificios e instalaciones.

Obras de desagüe del agua del la-, 
vado de filtros y purgas del decanta
dor. '

Cloración del agua tratada.
El presupuesto de contrata estima-, 

do-asciende a 3.512.585 pesetas.
Los demás detalles del Pliego de 

Bases, podrán ser examinados en el 
ejemplar del mismo, expuesto en la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, calle de Muro, 5 Valladolid, don
de podrán formular reclamaciones, 
así como en la Alcaldía de Iscar.

Valladolid, 29 de septiembre de 
1975.-El ingeniero director (ilegible). 
• ' ,3.646—^.051

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Por acuerdo de la Comisión Mu- 
■nicipal Permanente, de 23. de los 
corrientes, ha sido aprobada la re|a-
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lí de octubre de 1975

ción provisional, de aspirantes admi
tidos al concurso-oposición anuncia
do en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 11 de febrero del año 

.actual, para cubrir, en própiedad, 
trece plazas de guardias municipa
les, que se transcribe a continua
ción: . .

Ampudia González, Luis Felipe 
Bohoyo Sánchez, Manuel
Bolaños Vasco, Fernando ' 
Bustos de Cahó, Manuel 
Calvo Espejo, Fernando 
Casado Montero, Ramón .
Diego Conde, Juan de 
Díez Herrero, Pedro 
Espinilla Calero, José Luis 
Fidalgo Rodríguez, Manuel 
Frades. González, Víctor 
Garabito Garabito, Clemente , 
Guisado Pajíielo,. Rafael 
Gutiérrez Calleja, Luis-Urbano 
Martínez Fernández, José-Manuel 
Navarro Vázquez, Elias' 
Obregón de la Cruz, César 
Ortega López, Francisco f
Poncela Casado, Alejandro • 
Torre Arranz, Matías de la 
Torre Arranz, Walerico de la 
Yagüe Martín, Félix 
Excluidos: Ninguno.
Ló que se hace público para co

nocimiento de- los interesados, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 27 de junio 
'del968.

Valladolid, 30 de septiembre de 
1975,—El alcalde, Julio Hernández 
Díez..

3.684—3.052

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Por el presente, se ,hace público 
<}ue, de conformidad con lo precep
tuado en los artículos .30 y 40 dei 
Reglamnto de Haciendas Locales y 
durante el plazo de quince días, sé 
fallan expuestos al público, en la 
Administración de. Rentas y Exac
ciones Municipales, los expedientes- 
de contribuciones especiales por 
obras de alumbrado público «en ca

lle de San Benito, calle de Sán. Igna
cio, Plaza Santa Brígida y calle de 
San Diego; Carretera de Circunva-' 
lacióñ (entre_ Villabáñez y Puente la 
Reina), Carretera de Circunvalación 
(entre Carretera de Soria y Carrete
ra de Segovia) y prolongación de la 
calle Andalucía: .

Por obras de pavimentación en ca
lle Pilarica-, Pequeña, Angel García, 
Raza, Julián Humanes, Compostela, 
Agustina de Aragón, Templarios y 

- Prolongación de Salud, con ramales 
. üe alcantarillado en Raza y tramos 
de las de Pilarica, Angel García, Ju
lián Humanes y Carretera de Cir
cunvalación.

Obras de pavimentación de la ca-' 
líe de la Salud (tramo comprendido' 
entre Río Esgueva y calle de la Tór- 
•tol^). ■ '

Obras de pavimentación y alcan
tarillado de la Plaza Circular, y 
obras de pavimentación de la calle 
Conde Ribadeo, a fin de que, duran-, 
te los. ocho días siguientes a la 
finalización del referido plazo, pue
dan los interesados legítimos forma
lizar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Dé acuerdo con lo .preceptuado 
en el artículo 16 del niismo Regla
mento, las indicadas contribuciones 
especiales, recaerán directamente 
sobre las personas naturales o jurn 
dicas que aparezcan dueñas o po
seedoras de los bienes inmuebles en 
el Registro de la Propiedad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 26 de septiembre de 
1975.—El alcalde, Julio Hernández 
Díez

3-616—3.053

Iniciado expediente para alterár 
la calificación jurídica de un terre
no municipal, eri término de Zara
tán, al Camino del Prado, de 13.579 
métros cuadrados, convirtiendo su 
actual calificación de bien de servi
cio público en propiedad patrimo
nial, se abre información pública. 

durante el plazo de un mes, en e.: 
que serán admitidas cuantas ■ recla- 
nracionés puedan presentarse sobre 
la citada modificáción.

Valladolid, 26 de septiembre de 
1975.—El alcalde", Julio Hernández 
Díez.

3-644—3-054

Solicitada por don José María de 
la Torre Arranz, la devolución deja 
fianza definitiva que, en su día, cons
tituyó para responder de las obras 
de reforma y renovación de servi
cios y cubierta, restauración y acon
dicionamiento de aulas en el grupo 
escolar «Isabel la Católica», de esta 
ciudad, por importe de 116.500 pese
tas, se hace público para general co
nocimiento, y en cumplimiento del 
artículo 88 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, a fin de que, en el pla
zo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan presentar 
reclamaciones, en el Ayuntamiento, 
quienes creyeren tener algún dere
cha exigible por razón del contrato 
garantizado.

Valladolid, 26 de septiembre de 
1975.—El alcalde, Julio Hernández 
Díez. /

- 3-637—3-055

Solicitada por don José María de 
la Torre Arranz, la devolución de la 
fianza que, en su día, constituyó 
para responder de las obras de ré- 
.forma, renovación de servicios, ins
talaciones de pavimentos y pintura 
general en el grupo escolar «Ponce 
de. León», de esta ciudad, por im- 
poite de 136.2Q0 pesetas, se hace pú
blico para general conocimiento, y 
en cumplimiento del ártículo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin 
de que, en el plazo, de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficiál» de la 'provincia, 
puedan presentar reclamaciones^ tin
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Il de octubre de 1975

el Ayuntamiento, quienes creyeren 
tener algún derecho exigible, en ra
zón del contrato garantizado.

Valladolid, 26 de septiembre de 
197j_El alcalde, Julio Hernández 
Díez.

3-638—3.056

Don Juan García Calvo, con domi
cilio en esta capital, calle de Teresa 
Gil, número 32, solicita la devolu
ción de la fianza definitiva de 12.212 
pesetas, que tiene constituida para 
responder del suministro de calza
do para diversos Servicios Munici
pales, lo que se hace público para 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 88 del vigente Reglamento 
de Contratación de laSy Corporacio
nes Locales, para que, en el plazo 
de quince días, puedan presentar re
clamaciones, quienes creyeran tener 
derecho exigible al adjudicatario, 
por razón de contrato garantizado.

Valladolid, 24 de septiembre de 
1975._E1 alcalde, Julio Hernández 
Díez.

3.584—3.057

CANALEJAS DE PEÑAFIEL
Durante quince días, estará de 

manifiesto al público, para examen 
y reclamaciones, expediente de su- 
nlemento de crédito al presupuesto 
extraordinario de alcantarillado 1-73. 

Canalejas de Peñafiel, 26 de sep
tiembre de 1975.—El alcalde, José 
de la Fuente.

• 3.615—3-05.8

LAGUNA DE DUERO
Se hace- saber: Que este Ayunta

miento Pleno, en sü última sesión, 
acordó aprobar y llevar a ejecución 
el proyecto técnico qué ha.sido re.: 
dactado para mejora ,de alumbrado 
público, el cual se halla expuesto, 
en Secretaría del Ayuntamiento, pa
ra oír reclamaciones, durante el pla
zo de quince días.

Laguna de Duero, 30 de septiem
bre de 1975.—El alcalde, Pedro Gon
zález.

3.645—3-059

MEDINA DEL CAMPO | 

Habiéndose aprobado por el Ple
no de este Ayuntamiento, un presu
puesto extraordinario, con destino 
a la adquisición de terrenos para 
construcción de instalaciones depor
tivas, en el que se acude a una ope
ración a largo plazo de 8.625.000 pe
setas, con el Banco de Crédito Lo
cal de España, estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a partir de la publi
cación de este edicto en el «Boletín. 
Oficial» de la provincia, durante cu
yo plazo, todos los habitantes e in
teresados, podrán formular, respec
to al mismo, las reclamaciones y ob
servaciones que (estimen pertinen
tes, todo ello de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 780-3 de la 
Ley de Régimen Local.

Medina del Campo, 3 de octubre 
de 1975.—El alcalde, Juan Antonio 
Cendón Tadeó.

•3.666—3.060

MEDINA DEL. CAMPO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto extra
ordinario para adquisición de terre
nos destinamos, a la construcción .de 
instalaciones deportivas, estará'de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, a par
tir de la publicación de este edicto 
en el'«Bóletín Oficial» de esta provin
cia, durante cuyo' plazo, todos los ha
bitantes e interesados, podrán formu
lar respecto al mismo Ias reclamacio
nes y observaciones que estimen per
tinentes, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 698 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955.

Medina del Campo, 3 de octubre 
de 1975.—El alcalde, Juan Antonio 
Cendón Tadeo. 3.666—3^061 

MEDINA DE RIOSECO

Aprobado por el Ayuntamiento de 

presidencia en sesión celebrada por 
el Pleno de la Corporación el 17 de

junio de 1975, la imposición de con
tribuciones especiales a las personas 
especialmente beneficiadas por la 
ejecución de Ias obras de pavimenta
ción de la tercera fase, ampliación de 
la distribución y alcantarillado en la 
zona de expansión de la carretera de 
Tamariz, mejora del alumbrado 
público y el tipo dé gravamen aplica
ble, quedan expuestos al público 
dichos acuerdos, junto con el expe
diente de su razón, por término de 
quince días. Durante dicho plazo se 
admitirán las reclamaciones que los 
interesados estimen pertinentes.

Medina de Ríoseco, 3 de octubre 
de 1975.-El alcalde, Manuel Fuentes, y 

3.682—3.062

PEÑAFIEL

Habiéndose presentado por, don 
Alfonso Alonso dpi Ser, solicitud de 
licencia para la apertura de un es- 
tablecirniento dedicado a la activi
dad de «Taller de Tapicería», para 
la reparación y tapizado de mue
bles, en el local de la planta baja de 
la casa número 46 de la calle José 
Antonio Girón de Velasco; por la 
presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados del algún' 
modo por esta «actividad», pueden 
hacer las observaciones pertinentes^ 
por escrito, a este Ayuntamiento, en 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. ,

La documentación relativa a la 
petición referida puede examinarse, 

j en la Secretaría de este Ayunta-’ 
miento, durante las horas de ofi
cina.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 30, número 2, letra 
a) del vigente Reglamento de Acti- 

\ vidades Molestas, Insalubres, Noci- 
1 vas y Peligrosas de 30 dé noviembre 

de 196L .
1 Peñafiel, 5 de septiembre de 1975- 

El alcalde en funciones, Alfonso
1 García Muñoz.

3.326—3.063

I mPKENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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